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Resolución Nº 010305212019 

00564-2019-JUS!TTAIP 
ALEJANDRO SILVINO ACOSTA MARTÍNEZ 
REGIÓN POLICIAL LIMA - POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 
Declara fundado recurso de apelación 

Miraflores, 4 de setiembre de 2019 

VISTO el Expediente de Apelación Nº 00564-2019-JUS!TTAIP de fecha 2 de agosto de 
2019, interpuesto por ALEJANDRO SILVINO ACOSTA MARTÍNEZ contra el 
documento notificado el 29 de julio de 2019, mediante el cual la REGIÓN POLICIAL 
LIMA - POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ denegó su solicitud de acceso a la información 
pública presentada por el recurrente el 12 de julio de 2019. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

Con fecha 12 de julio de 2019, en ejercicio de su derecho de acceso a la información 
pública, el recurrente solicitó a la entidad la "copia de la dotación de combustible 
mensual de toda la flota vehicularde la Comisaría de San Pedro del año 2019 (desde 
enero hasta julio)". 

Mediante documento notificado el 29 de julio de 2019 la entidad denegó la referida 
solicitud de acceso a la información pública por considerar que lo requerido constituye 
información clasificada como reservada, estando comprendida dentro de la 
excepción prevista en el artículo 16º inciso 1 literal e) del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM1. 

Ante la falta de entrega de la información solicitada, con fecha 2 de agosto de 2019 
el recurrente interpuso el recurso de apelación al considerar que la información 
solicitada no se encuentra comprendida dentro de la excepción planteada por la 
entidad, por lo que dicha denegatoria contraviene las normas de transparencia y 
obstaculiza el control social sobre el patrullaje que prestan los efectivos policiales de 
la Comisaría de San Pedro en favor de los pobladores del distrito de El Agustino. 

Mediante Oficio Nº 423-2019-REGPOL-LIMA-PNP/SEC presentado a esta instancia 
con Hoja de Trámite Nº 62415-2019 de fecha 2 de setiembre de 20192, la entidad 
señaló que el recurrente no precisó la información solicitada para que se pueda 

1 En adelante, Ley de Transparencia. . 
2 Requerimiento realizado mediante la Resolución Nº 010105072019 de fecha 19 de agosto de 2019. 
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disponer su entrega; asimismo, refiere que conforme al literal "e" del numeral 1 del 
artículo 16º de la Ley de Transparencia, se considera como información reservada 
"El armamento y material logístico comprometido en operaciones especiales y planes 
de seguridad y defensa del orden interno", teniendo por finalidad la Policía Nacional 
del Perú, entre otros, garantizar, mantener y reestablecer el orden interno, para lo 
cual dispone de combustible para los vehículos policiales como material logístico, 
razón por la cual ésta información es restrictiva por tener relación con la seguridad 
ciudadana, y amparándose en los límites del acceso a la información pública denegó 
la entrega de la información solicitada por el recurrente, toda vez que el combustible 
para los vehículos motorizados asignados a la Comisaría de San Pedro está 
comprometido para operaciones de seguridad y defensa del orden interno, por lo que 
es considerada información reservada. 

11. ANÁLISIS 

El numeral 5 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 

A su vez, el artículo 3º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 043-2003-PCM3

, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar la 
información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. 

Asimismo, el artículo 1 Oº de la citada norma establece que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 

Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13º de la Ley de Transparencia, 
modificado por el Decreto Legislativo Nº 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de 
lntereses4 , establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe 
ser debidamente fundamentada por las excepciones previstas por los artículos 15º a 
17° de la mencionada ley. 

Por su parte, del literal e) del inciso 1 del artículo 16º de la referida ley, establece que 
el derecho de acceso a la información no podrá ser ejercido respecto de la 
información clasificada como reservada, entre otros supuestos, la información 
relacionada con "(. . .) e) El armamento y material logístico comprendido en 
operaciones especiales y planes de seguridad y defensa del orden interno (. .. )". 

Agrega el último párrafo del citado artículo, que los responsables de la clasificación 
de la información reservada son los titulares del sector correspondiente o los 
funcionarios designados por éste, precisando que una vez que desaparezca la causa 
que motivo la clasificación, la información reservada es de acceso público. 

3 En adelante, Ley de Transparencia. 
4 En adelante, Decreto Legislativo N° 1353. 
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Añade el artículo 18º del mismo texto que los supuestos de excepción establecidos 
en los artículos 15º, 16º y 17º son los únicos en los que se puede limitar el derecho 
de acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretados de manera 
restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 

Asimismo, el artículo 20º del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM5, establece que la información clasificada 
como reservada debe desclasificarse mediante Resolución debidamente motivada 
del Titular del Sector o Pliego, según corresponda, o el funcionario designado por 
éste, una vez que desaparezca la causa que originó tal clasificación. En tal sentido, 
a partir de dicha desclasificación la respectiva información es de acceso público. 

Por su parte, el artículo 21 º del mismo cuerpo legal señala que las entidades que 
produzcan o posean información de acceso restringido llevarán un registro de la 
misma, el cual se dividirá en información secreta e información reservada. Asimismo, 
que en el registro deberán consignar los siguientes datos:" a. El número de 
Resolución del titular del sector o del pliego, según corresponda, y la fecha de la 
Resolución por la cual se le otorgo dicho carácter; b. El número de la Resolución la 
fecha de expedición y la vigencia del mandato cuando el titular del sector o pliego, 
según corresponda, hubiese designado un funcionario de la Entidad para realizar la 
labor de clasificación de la información restringida; c. El nombre o la denominación 
asignada, así como el código que se le da a la información con el objeto de proteger 
su contenido, el mismo que deberá estar reproducido en el documento protegido, con 
el objeto del cotejo respectivo para el momento que se produzca la correspondiente 
desclasificación; d. La fecha y la Resolución por la cual el titular del sector o pliego, 
según corresponda, prorrogó el carácter secreto de la información, por considerar 
que su divulgación podría poner en riesgo la seguridad de las personas, la integridad 
territorial y/o la subsistencia del régimen democrático, cuando ello corresponda; e. El 
número, tipo de documento y la fecha con que se fundamentó ante el Consejo de 
Ministros el mantenimiento del carácter restringido de la información, cuando ello 
corresponda; y, f. La fecha y la Resolución de desc/asificación de la información de 
carácter reservado en el caso que hubiera desaparecido la causa que motivó su 
clasificación, cuando ello corresponda ". 

De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la denegatoria 
de la solicitud de acceso a la información pública se encuentra conforme a ley. 

2.2. Evaluación de la materia en discusión 

Al respecto, conforme con lo dispuesto por las citadas normas y en aplicación 
del Principio de Publicidad, toda información que posean las entidades que 
conforman la Administración Pública contenida en documentos escritos o en 
cualquier otro formato es de acceso público, por lo que las restricciones o 
excepciones injustificadas a su divulgación menoscaban el derecho fundamental 
de toda persona al acceso a la información pública. 

En esa línea, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente Nº 3035-2012-PHD/TC, que "De acuerdo con 
el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los poderes 
públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura 
constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso a 

5 En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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la información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y 
encontrarse debidamente fundamentadas'~ 

Por otro lado, con relación a la aplicación de las excepciones al derecho de 
acceso a la información pública regulada en el artículo 18º de la Ley de 
Transparencia, en el Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente 
Nº 02579-2003-HD!TC, el Tribunal Constitucional ha señalado que: 

"Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un 
bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva. secreto o confidencialidad la información pública solicitada 
y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir efectivamente al 
interés constitucional que la justifica. De manera que, si el Estado no justifica la 
existencia del apremiante interés público para negar el acceso a la información, 
la presunción que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y, en esa 
medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero también significa que la carga 
de la prueba acerca de la necesidad de mantener en reserva el acceso a la 
información ha de esta~ exclusivamente. en manos del Estado". (subrayado 
nuestro). 

Asimismo, el Tribunal Constitucional en los Fundamentos 29 y 33 de la sentencia 
del Pleno Jurisdiccional recaída en el Expediente Nº 00005-2013-Pl!TC, ha 
señalado expresamente lo siguiente: 

"29. De lo antes expuesto, entre otras disposiciones constitucionales, se 
desprende que las excepciones que puedan ser reguladas por el legislador, para 
ser válidas, deben cumplir las siguientes condiciones: i) deben estar previstas en 
la lev de forma expresa y estricta. no pudiendo quedar al libre arbitrio de cada 
entidad de la Administración Pública; ii) deben perseguir objetivos legítimos que 
estén indesligablemente unidos a la protección de un fin constitucional; iii) deben 
ser estrictamente necesarias lo que implica además elegir la medida menos 
restrictiva posible; y iv) deben ser proporcionales con el grado de restricción del 
derecho de acceso a la información pública, de modo que el grado de ventajas 
o satisfacción del fin constitucional que se quiere proteger con la excepción sea, 
por lo menos, mayor que el grado de desventajas o restricción del derecho de 
acceso a la información pública. 

(. . .) 

33. De lo expuesto se desprende cómo el derecho fundamental de acceso a la 
información pública reconocido en el artículo 2, inciso 5, de la Constitución, junto 
a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conforman el 
parámetro de constitucionalidad que debe servir para identificar las exigencias 
constitucionales que se derivan de este derecho, así como las estrictas y únicas 
excepciones que pueden justificar la limitación del acceso a la información 
pública. Es conforme a dicho parámetro que la Administración Pública no sólo 
tiene la obligación constitucional de entregar la información que le soliciten los 
ciudadanos, salvo las aludidas excepciones, sino además aquella otra de 
efectivizar, incluso oficiosamente, de publicidad y transparencia respecto de tal 
información. 

Y es que la Administración Pública no sólo debe entregar información recién 
cuando un juez le ordene hacerlo. Como ya se ha explicado antes y así 
desprende del respectivo mandato constitucional y legal, la regla general en 
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nuestro ordenamiento jurídico es la publicidad de la información financiada por 
el presupuesto público, de modo que la Administración tiene la obligación de 
hacer pública tal información. Las excepciones son aquellas expresa y 
únicamente contenidas en los artículos 15, 16 y 17 del TUO de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, e incluso dichas excepciones 
se aplican de modo restrictivo y sólo cuando la Administración ha justificado o 
motivado su clasificación como secreta, reservada o confidencia/. Si no se ha 
justificado debidamente la respectiva clasificación carece de efectos la sola 
nominación formal (colocación de sellos con las expresiones "secreto" o 
"reservado'/, debiendo en todo caso ser la última instancia administrativa en 
materia de transparencia y acceso a la información pública la encargada de 
examinar si la información calificada de secreta o reservada reviste realmente o 
no tal carácter''. (subrayado agregado) 

Ahora bien, conforme se advierte de autos, el recurrente solicitó copia de la 
dotación de combustible mensual de la flota vehicular de la Comisaría de San 
Pedro de enero a julio del presente año, habiendo la entidad denegado la entrega 
de la información requerida al indicar que la misma tiene el carácter de 
información reservada, conforme los alcances del literal e) del inciso 1 del 
artículo 16º de la Ley de Transparencia. 

Sobre el particular, el artículo 21 º del Reglamento de la Ley de Transparencia 
señala que, las entidades que produzcan o posean información de acceso 
restringido llevarán un registro de la misma, el cual se dividirá en información 
secreta e información reservada, registro que comprende el número de 
resolución del titular del sector o del pliego y la fecha de la resolución por la cual 
se le otorgó dicho carácter, entre otra información relacionada con tal 
clasificación. 

De igual modo, de conformidad con lo señalado por el Tribunal Constitucional, 
en el Fundamento 6 de la sentencia recaída en el Expediente N° 950-2000-
HD/TC, el hecho de que una norma o acto administrativo atribuya la condición . 
de seguridad nacional a una información no es razón suficiente para denegar su 
acceso, conforme el siguiente texto: 

"6. Si bien es cierto que, de conformidad con lo establecido por la precitada 
disposición constitucional, el ejercicio de este derecho tiene límites expresos 
cuando se establece que "Se exceptúan las informaciones que afectan la 
intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de 
seguridad nacional':· no obstante, para este Tribunal Constitucional, queda 
meridianamente establecido como principio de observancia obligatoria para 
jueces y tribunales, de conformidad con la Primera Disposición General de 
nuestra Ley Orgánica, que el solo hecho de que una norma o un acto 
administrativo. como en el presente caso. atribuya o reconozca la condición de 
seguridad nacional a una información determinada. no es razón suficiente. en 
términos constitucionales. para denegar el acceso a la misma; por el contrario, 
es siempre indispensable examinar si la información calificada de reservada 
reviste realmente o no tal carácter. acudiendo para tal efecto al principio 
constitucional de razonabilidad' . (subrayado agregado) 

Siendo ello así, de autos se advierte que la Región Policial Lima no ha 
demostrado la existencia de los requisitos exigidos por el artículo 21 º del 
Reglamento de la Ley de Transparencia para calificar como reservada la 
información solicitada por el recurrente, no obstante que le corresponde la carga 
de acreditar el supuesto de excepción alegado, más aún cuando lo solicitado se 
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encuentra relacionado con la dotación de combustible a la Comisaría de San 
Pedro con el objeto que se realicen acciones en favor de la seguridad ciudadana, 
como son el patrullaje y la realización de intervenc::iones policiales. - - -

Asimismo, se debe mencionar que la administración de combustible en la Policía 
Nacional del Perú se rige por la Directiva Nº 04-16-2011-DGPNP/DIRLOG
PNP/DIVCOM-B, "Normas y procedimientos para la administración de los 
combustibles y lubricantes del parque automotor, maquinarias y equipos de la 
Policía Nacional del Perú", aprobada mediante la Resolución Directora! RD-304-
2011-Dl RGEN/EMG, estableciéndose en el literal B denominado "Adquisición" 
del punto V referido a "Disposiciones Generales", lo siguiente: 

"1. La adquisición de los combustibles y lubricantes, así como la contratación 
de los servicios para el transporte, almacenamiento y despacho a la flota 
vehicular, embarcaciones, maquinarias y equipos de la PNP a nivel nacional, 
se efectuará de acuerdo a las normas v procedimientos prescritos en la Lev y 
Reglamento de Contrataciones del Estado, sus modificatorias y disposiciones 
afines. 

2. La adquisición de combustibles y lubricantes necesariamente deberá contar 
con la fuente de financiamiento establecido en el Presupuesto para el Año 
Fiscal correspondiente y acorde al Calendario de Compromiso Institucional 
mensual aprobado por la Unidad Ejecutora (UUEE) respectiva según la Ley 
28411 del Sistema Nacional de Presupuesto y estar considerado en el Plan 
Anual de Contrataciones del Estado (PAC), documento que se elabora en 
base al Cuadro de Necesidades de Bienes y Servicios, proyectado el año 
anterior y sustentado con los requerimientos de las Unidades Policiales a nivel 
nacional". (el subrayado es nuestro) 

De la norma indicada se advierte que la adquisición de combustible en la Policía 
Nacional del Perú es de naturaleza pública, toda vez que se realiza con fondos 
asignados en el presupuesto público y cumpliendo los requisitos y los 
procedimientos previstos por la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
que en su artículo 2º establece, entre otros, los principios de transparencia y 
publicidad . 

En consecuencia, habiendo determinado que la información solicitada por el 
recurrente es de acceso público, corresponde la entrega de la documentación 
solicitada en la forma y modo requerido. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 30º del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, en aplicación de 
la Ley Nº 30057, Ley del servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública. 

Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º y 
en el numeral 1 del artículo 7° del Decreto Legislativo Nº 1353; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación recaído en el Expediente 
Nº 0564-2019-JUS/TTAIP, presentado por el ciudadano ALEJANDRO SILVINO 
ACOSTA MARTÍNEZ, REVOCANDO lo dispuesto por la REGIÓN POLICIAL LIMA -
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POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ mediante el documento notificado el 29 de julio de 
2019; y, en consecuencia, ORDENAR a la entidad que entregue la información 
solicitada al recurrente. 

Artículo 2.- SOLICITAR a la REGIÓN POLICIAL LIMA - POLICÍA NACIONAL DEL 
PERU que, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, acredite la entrega de dicha 
información al ciudadano ALEJANDRO SILVINO ACOSTA MARTÍNEZ. 

Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución al ciudadano 
ALEJANDRO SILVINO ACOSTA MARTÍNEZ y a la REGIÓN POLICIAL LIMA -
POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, de conformidad con lo previsto en el artículo 18º de 
la norma antes citada. 

Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 

vp: pcp/cmn 

MORA BARBOZA 

( Vocal 
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